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£ LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lugo qo« lo» Sru. AlealdM j St:tt-
ar io i leeiban áa s&merea dei BOLXTÍN 
qo* eotwipondan 'si diEtrita, diepen-
Jjin qao e< 41» un ejemplar en el sitio 
¿ i iANtumbre, donde penuaneeeri has
ta al neibo del iámero ngaiente. 

Í J M Beeretariús'enidúin do eoñaerr 
vnr loi'BoLS iiHia eoleecionadosordt-

' aadamenta pan aa eneuiluriitoiiSn, 
q u deber* TOrilleane aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se rascribf! «a la Contaduría de la Diputación p rora t í a l , á cuatro pe
setas eíncaenta céntimos el trimestre,- ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeelda de pénela que resulta. Xas suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. < „ 
" Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n loe números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teintieineo cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente alser-
Ticio nacional que dimane de la* mismas; lo do interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada línw de Inserción. >/' , 

,1*08 anuncios & que hace referencia la circulsr de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lit()5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLETÍN ka OFKHALVS de 20 y 22 de Diciembre y% 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio- ' 
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PresMeatli del Consejo de Ministros, 

. SS. MM. el REY-Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q; D; G.) cootiiúan sin 
novedad én su importante 
salud. 

. Del mismo beneficio dis
frutan todas las demásperr 

•¿ sonas' de la A:ugusta Real 
Familia." ' 

>-. ^/fítcil» del día 17 de Jalio) 

.GOBIBKNO DB PROV1NOIA 

D O N - A N T O N I O C B M B R A N O , 
' GUBBBNADOB CIVIL SB. PEOVIN-

CIA 
Higo saber:. Que debiendo ine-

truiifie el expediente iofoi mativo i 
que sa"con».r»e el art: 13 del Regla-
mentó.de Carreteras de 10 de Aposto 
de 1877, para dilucidar.ei el trazado 
del trozo 2 " de-I» carretera de ter 
cer ordeo de Potifjrrada & Puebla de 
Sanabria, que compreude desde.la 
salida del puente Je San Estebaa de 
Valdueza basta la collada de Corten, 
es el tais cocver.ieute bajo el punto 
de vista administrativo y de los in
tereses de la región i quei;fecta di 
cha vla (je comunicacioo, he acor
dado, de coiformidad con lu piecep; 
toado eo el art. 14 del Reglamento 
citado, señalar un plazo de treinta 
días pura oír.las observaciones que 
hagan las Corporaciones y.-particnr 
latea, -cajo ttn se remitirá al 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, único término municipal 
que recorre el trazado, igual anun
cio que éste, para que durante dicho 
plazo, le fije on1 los sitios de cos
tumbre de lu localidad,'; una vez 
transcurrido,.haga constar, por me
dio de certipcacion, ai hubo o no 
reclatnacioces; adviniendo que:el 

proyecto se halla de manifiesto al 
publico eu la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provine.a. 

León 14ae Julio de 1W06. 
AntABlo Uembraoo .' 

MINISTERIO Ülí-HACIENDA 

BBaLBi OBD8INB8 
limo. Sr.: Visto , el oticio elevado 

i este Ministerio por el Presidente 
del Consejo de Admiuiatrucionide ja 
Compañía Arrendataria de Tabacosii 
eu solicitud ue que se aclare la Real' 
orden ue 9 de Marzo Ultimo relativa 
a Ja'tribulación de los represeucan
tea de dicha Compama por ei con
cepto de Utilidades en ei sentido de 
que deben tributar, por el num 1.° 
ue la tarifa 1." do la' ley de 27 de 
Marzo Ue 19UÜ, aegúu lu dispuesta 
en la expresada Real orden, loa re
presentantes en las provincias -que 
perciban un tanto por ciento de las 
ventas que rda iceu, pero oo los que 
ditfruteu suelüo üjo v .figuren-eu 
plautula, puesto que éatus-deben; 
couceptuatse como., empleados y 
contribuir como tales, con arreglo 
al uum. 2.' uo la misma tur if . : 

Cousideraodo que la citada Real 
orden do ÍJ de Maizo último, siendo 
uua oisposiciou aclaratoria^ oo po 
día ir en contra de lo establecido eu 
la vigente ley de Utilidades, y en 
su virtud, al disponer que loa repre
sentantes de la Compañía en pro
vincias contribuyerau: por la lan-
id 1.', uura. 1.° de la ley, te. i i que 
partir del supuesto de q'ie eaos re. 
presentantes uo se eucuntrarau eu 

.el ni-eo señalado en'el pni'riifj.2.° de 
la propia tarifa, pues respecto de 
éstos, o sea los que figuran en el 
escalafón de empleados disfrutando 
de suildo fijo,-establece que contri 
boyan con arreglo al num. ü¿° de 
la misma: -

Considerando que; en su coose 
cuencia, los representantes en pro 
vincias de la Compañía Arieodata 
na de Tabicos pertenecieutes ú la 
clase.de garantidos deben satisfacer 
el 10 por. 100 de las utilidades que 
obtengan por el tanto por cientoque 

perciben de las ventas que realizan: 
< Considerando que, en cambio, los 
representantes de la otra clase han 
de ser considerados como emplea 
dos de la Compañía, y por tanto 
contribuir con el ñ por ICO del suel
do que disfruten, siempre que sea 
superior 1 1 . SQO pesetas: 

Considerando que aunque no sea 
de precisión el dará esta resolución 
el carácter de generalidad, por estar 
•en ese punto- bien expresa la ley, 
siempre es conveniente que iasdis 
posiciones que afectan á vanas per-
sonus en el ordeo contributivo pue
dan ser conocidas de todos y revis: 
tan aquel a carácter, por Jo mismo 
que al-confirmar la ley tienden ¡i 
que exista unifarmidad en su'apli
cación; ' , . V. 

S: M^el.Rey (Q. D. S ) , de.con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y con lo informa
do por la de.lo CoutüaCKBo del Es
tado; se ha s-irvido,acoeder á lo so-
citad > por la Compañía Arrendatu 
na de Tabacos, dec arando, en con-, 
secuencia, con c .ráster de genera
lidad, que la repetida Real orden de 
9 de Marzo ultimo: se refiere á -los 
representantes de dicha Compañía 
que son depositarios o garantidos 
sin sueldo fijo, y que los represen -

. taottsqua son empleados y están su
jetos i sueldo, deben tributar por el 
núm. 2.!do la tarifa 1.' de la ley de 
Utilidades. 

• ^ De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su cooocimionta y efectos coosi -
guientes. Dios guarde a V. I . mu 
chos uños. Madrid 29 de Junio de 
ItíQv.—Salvador. .. 
Sr. Director general de Contribucio

nes, Impaescos y Beatas. 

.limo. Sr:: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general a 
virtud de oficio de la Administración 
de Hacienda de León, en;el que, con 
motivo ae la Real orden de 21 de 
Julio de 1905 declarando sujetos á 
la contrioucion de utilidades á los 
FieieE-Contrastes de pesas y. medi
das, conaulta si debe aplicarse igual 
criteriod los Verificadores o COQ-
trastadores de aparatos eléctricos, 

toda vez que ejecutan operaciones 
similares y cobran sus derechos eo 
la misma fora»- : ' 

Resultando que solicitado informa 
del Mioisteno de Fomento sobre'S» 
las operaciones á-que se dedican d i 
chos Verificadores, les originan gas-
toe que mermen sus honorarios, y 
en. qué cuantié, caso afirmativo, 
pueden estimarse esos gastón, ma
nifiesta aquel Cei tro ministerial en . 
Real orden fecha 17 de Abrii últi- -
mo. que, en efecto,-el cargo aludido 
lleva anejos algunos gastes, toda 
vez que; según las vigentes dispo
siciones, es de cuenta de dichos f u á -
Clónanos la creación y scstenimwn -
to de los laboratorios oficiales de ve
rificación y los sueldos, de los ayu
dantes que, conforme al art; 8.° de 
la ley de Instrucciones reglamenta
rias, coaceptúennecesonos, no pu
diéndose fijar la cuantía de enes 
mismcs.g.iB'.os por u.floir grande
mente eo ellos la importancia de lu 
provicci.i, el movioiieato de conta
dores que en ella exista y otra mul
titud de circuostaucias que son 
puramente accidentales: 
? Considerando que los Verificado - : 
res de contadores electrir'ou"están , 
comprendidos en la tarifa 1.', nú-
mero 2 de' la ley de Utilidades, por 
los beneficios obtenidos en el con
traste de contadores, estudio do la -
boratonos y demás servicios, de 
estos técnicos, precisa hacer una 
bonificación sob; e dichos beneficios, 
no sólo por analogía con lo hecho 
con los Fieles-Contrastes de pesas y 
medidas, sino tamb éo fuodíudoea 
en que la totalidad de los repetidas 
beneficios no representan las utih- ; 
dadesdel Verificidor, que por mi-v 
uisteno de la ley, viene obligado A 
crear y sostener el laborarono da 
ensayos y a satisfacer los gastos da 
alquiler del local y denenoeucm: 

Considerando que ios gastos ta-
hei-entes «1 cargo de Verificador de 
contadores eléctricos, no son com
parables ú los de los Fieles Contras
tes de pesas y mei das,' ya qne de 
cargo de est03_sun los viajes que s» 
ven obligados"á^re'nUzar, recorrien
do los pueblos de las provincias; en 

http://clase.de


IT 

muchos dd los cu'.ileB lat' utilidades 
san irferiorea A los mgreaos brutos: 

Considernudo quo desde la fecha 
de creaciuu <ie las oficiaos contras 
taioras dn contadores elé-.'.vifios, 
etc.. sstsbleci jjis por UMI d^oretu 
do '26 de \b -A de 1901, ha tra'isnu 
rndo iHmpo eubüiente pafü su IDS-
talocwu. quedaud.) re.laodcis los 
gtstis notiiaíos al pogo de a quile-
res y deoc-odeuca y a la conserva 
cióo de 1' s aparatos exist-eotee, coa 
la ndqmsicioii de Blgui aparato 
nuevo, gastos que en co juuto no 
puede aceptarso que exccdao del '¿5 
por 100 de los ingresos brutos quo 
t a n g í el VoriBcador, que eíi'le&te-
meute unoldará a ¿si03 el in)n de 
ioetalac en y el número de aparatos 
del li^botatono; 

S. M. el ñ s y (Q. D. O.), de ern-
foru idad con iu propuesto p'>r esa 
Direíicion gen^r-l y r.oo W i firma
do por la de lo üoateocioso del Esta 
do, se ha servido dcolarer apiio- bie 
¿ Ice Vei iticancres de contadores 
eléctricos, lu Retí oidec de 21 de 
Julio de 1906, rolativa 4 los Fieles-
C-iDlr stes. pero reducieodo al 25 
por 100 para las primeras, ó sea pa 
i i los Verificadores de «p-iratns de 
electricidad, la booificaciou i¡el 60 
por 100 hecha en eqaella dispoti 
cion & los Venficadoies de pesas y 
medidas. 

De Rral orden lo oigo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi 
guieutss. üios guaide n V. I . mu
chos año?. Madrid 6 de Julio de 
1906.—Salvador. 

' Sr. Director geo-jral de Coctribucio . 
¡ nes, I-ripueíír'is y Rentas... ' 

[Gaceta del día 13 de Julio) 

MINISTERIO 1)K INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S • 

Primera enseflnnza -
Instrucciones aprobadas por Retí or 

den de esli Ut.K'i piaa m aplicación 
fíe la de 18 de Abril último relitt 
vas a los Maestros de patronato que 
deseen acogerse a los beneficios de la 
ley de 1*3 de Julio ae íf<87. a pro-
puesta de la Junta Central de Derc_ 
chos pasivos del Magisterio. . , 
Con 'objeto de fáeilitá'r.-i esa Jun-: 

ta provincial su gestión en cuanto 
se refiere al cumplimiento de la 
Ueal orden de 18 de Abril ú;timo, 
coarerniente á la admisión de los 
M ipptros comprendidos en el urt 55 
del Reglametito de '¿á u« Noviem
bre de 1887, se diotao hs reglas si-
guientie: 

1. * Se admitirán por esa Junta 
provincial y la municipal de Madrid 
los descuentos de aquellos Maestros 
de patronato que lo soliciten, y cu
yo titulo administrativo se halle 
exteoduio por la Autoridad á quien 
hubiera corroapomiido hu^ar el nom 
bramiento de Maestro ó Míettra, 
caso de no ser Escuela do patro 
nato. 

2. ' Admitirá asimismo esa Jun
ta de su digna presidoucia los des
cuentos de los Maestros de patro 
oato que lo solicitan, cuyes títulos 
admiuistraiivoe biyaii «¡do hechos 
por los patronos, con arreglo a lo 
determinado eo la escritor i funda 
cional. y sobre el cual haya recaído 
la aprobar, ón de (a Autoridad ¡i 
quien hubiera corresponlido expe-
oirlo, caso de lio ser Escuela de pa-

-tronato. 
Los Maestros á quienes se refie

ren las reglas 1.' y i ' de esta cir
cular, solsaiente podrán diffeutar 
los biineficios de los derechos pasi 
vus del Magisterio en el caso de 
que la Escuela desde la cual pidan 
lajubiiáción contribuye al fondo de 
Jos mismos son Jas cantidades co* 
rrespondientes á las vacantes é in-
teniilades qoe ocurran coa poste 
norida 1 á la fecha de la citada R-ial 
orden, en la proporción eetabtoida 
en el art. 3 • de ¡a ley dé IB de Julio 
de 1887. A este'fin jusiiticaráu la 
cor/formidsid de los respactiyus pa
tronos en el plazo m is breve por 
sible. - ": - ; , • 

3. " Una vez transcurrido él pla
zo de tres meses, á cootar desde 

"la publiciciói de jestas Irstrúccio-
ues en la Gaceta de Madrid, para 
todos los Maestros de patronato que 
coñ áñterioridad no hubieren.spliT 
citadb-acogersor.á los.beneficios de 
la iej' da 18 Julio de 18*7, esa Jun
tó' proviheiarprpeéderá' miniiciosa-
cneute ú formar una. relación nomi 
ñál (formulario, i úmern I) de t'idua 

los Maestros de patronato que ha
yan solicitado, dentrj del p laz i se-
fiaiado, la práctica de los descuen-
tof, consigoi.ndo ec ella, además de 
su nombre y npeilidoo, el titulo do 
la fundecióii, Autoridad que lo uoai -
bió ó ip-obó su nombramiento, fe 
chas de las tomas de posesión, eu-l 
do anual do la Escuela, fecha en 
que solicitó lu admisión de los des 
cuentos concediiíos é importe de los 
atrasos. Si la toma de posesión fuero 
anterior fi 1.* de Julio de 1887, se 
arruncaiá'le esta fecha para com
putar los ntrtsoa. 

Esta relaoióti, con el Visto Bueno 
del Gobernador-Presidente, deberá 
remitiré á esta Central dentro de los 
quince días eiguieoteí de espirado 
el plcz'i á que se refiere la disposi
ción primera de la repetida Real 
orden. 

4. " Tcdos liis Maestros de Es 
cuelas de patrouuto quo hi-bienuo 
solicitado acogerse A los beneficios 
de la ley de Derechos pusivos df-1 
Magisterio con «i.terimiind á la 
Real orden de 18 de Abril último se 
hallen eo descubierto de tus res
pectivos descuentos, deberán figu 
rar en relación separada de la ante 
rior, pero compreodieodu ios mis
mos extremos que aquélla. Dicha 
relación habrá ae remitirse á esta.. 
Junta al mismo tiempo y co igual 
forma autorizada que 1» de la regla 
tercera. 

5. ' Esa Junta provincial firma 
ré triirestratmente umi relncióo ge
neral de cántidadi s devei'gadas á 
l ivor del fondo de deierhos pi-eivus, 
en la cnnl deberá consignarse (for
mulario núm. 2): ' 

(7̂  Nombres y anelliiios. 
b) Titulo, de ¡¿ Escuela que des-

empefia 
;. e)\ Fecln de In toma de nosesión. 
,. d)" Sueldo anual £e hi.liicuelh.. 

e) Fecha e:i, .que solicitó la ad-
..misióu de los descuontós 

f ) . . Cactidades 'que adeuda ¡ ;por 
atraso' y por corrí (lite , ; . 2 . . 

g) .Tota; devengado por-pérsoV. 
nai y por material. 

li) '.Tot<l'geDeral..diivi»D9aao....-:7° 
-•; '̂;'<j!.^CobtH^l'll;pn'r'.e, 8 y [6 por. lOÓ 
- de•atrBs(.is•.y4.y, 10 pj.r.yoO enri-ionte 

: ) ) T"tal cobrado á cada Maestro. 

Pendiente de pago para t r i 
mestres siguientes. 

6. " Los Maestres de patronato 
que en lo sucesivo soliciten acoger
se á los iii3nefif.;iüB de la lev ctada, 
deberán ser alta eu lu iificióu de 
cantidades devengadas, y figurar 
sus descuentos en el mismo trimes
tre en que tenga lugar su admisión. 

7. ' La relación genorti á que se 
refiere la regla 5." habrá de un.rse 
en cada trimestre á las cuentas de 
cantidades devengadas y de metáli
co que rindan las Juntas provincia
les desde el segundo trimestre del 
corriente aflo, con arreglo i io dis
puesto en el art. 16 del Real decre
to de 2 de Octubre de 1900, y si la 
Junta provincial no se halla corrien
te en la rendición de sus cufDtss 
tiimestniles, las lemitirá dentro de 
los veinte primeros del trimestre 
siguiente al que corresponda. 

8. ' Esa Junta provincial practi 
enrá liTiiqn dación de descubiertos 
de cada Maestro dé patronato, á ra
zón del a por 100 sobre los haberes 
que baya ditf utado hasta 13 de Di 
cietnbredely03.yol 4 por 100desde 
1.' de Enero de 1904 en auelante. 

L< s Maestros de patronato acogi
dos ¡i les boneficiosde la ley de 16 de 
Julio da 1887, antes de la publica-
cióu de la Real orden de 18 ae Abril 
último, descontarán el 4 por 100 de 
su sueldo por el trimestre corriente, 
y además el 16 por 100 sobre sus 
¡liberes personales eo concepto de 
airosos, Insta saldar sus respectivos 
descubiertos de personal y material. 

Les que lo soliciten dentro del 
. pli-zó'concedido en la - disposición 
1 *rio la Rsul orden meocionada, su
frirán el 4 por,. 100 el tribiestré cor 
rrieataj el 8 por 100 por atrasos de 
personal y material, hasta que éstos 
se .extingan por.completo. .-

"Lis Juntas provinciales exigirán., 
el descuento del 10 por 100 sobre 
las cousignaciooés del material equí' 
vaUnte a la cuarta . parte hasta i . * -
de E'ifirn de ¡902, y á la sexta des
de esta ficha ei).adelante(;éo,.armo-

-iíia cón ló (iispuesto-para loslEscue-
.las píibhcss. ' •:• - . 

Sr:'*:Qc.berijtrdor-P"r'es¡dénte. dé. la . 
• .•..Junta provincial de lustrucrión 
....'liública . ( l e . . . ' ;•:';•- .- , 

F o r m u l a r l o s á q u e « e r e f i e r e n l a » i n s f r u e e l M i e s a n t e r i o r e s 

(poBMOtABIO NÚM. i ) 

m \ \ PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE. • • ESCUEHS DE PATRONATO 
:8ELAi Í6N uominíi á que se refiere la regla 3.':(ó 4.* según" los.casos) dé la circular de é?a Junta"Central, aclarstorm de ia Rea) orden.dé 18 de Abril 

• • . ... del mismo año ' . .. .•.-

NOMBRES Y APELLIDOS 
TÍTULO 

de la tuadación 

AUTORIDAD 

que la nombró ó 

- aprobó sa 

nombra mieato 

SUELDO -

anaal 

déla 

Escuela 

Plus. Ota, 

FECHA 
da la toma 

de • 
posesión 

FECHA 
en que solicitó 

la admisión 
de loa desenea 

toa coacedida 

Ola Mes ABo 

I M P O R T A N 

v. los atrasos' 

Personal 

Ptas. Cts. 

Material 

Ptan. Cts, 

TOTAL 

Ptas. Cts. 

OBSERVACIONES 

V .-. B 
E l PBBSIDIKTF, 

de . . . . . . . . . . . . de 19. 
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^ntondad que le nom
bró ó aproboBunom-
brnmieoto 

Título de lu Escuela 
que desempeña.. 

Número de orden.. 

DESCl'BIERTOS P 0 « SUSCRIPCIONES 

AL «BOLETIN OFICIAL» 
Circular 

La CcmisiÓD provincial, eu sesióü 
de boy, en vista de la relación do 
descubiertos centra los Ayunta-
míaíitos do esta provincia par el 
pago de s u s c r i p c i ó n ol BOIBTÍN 
OFICIAI aurutle ei año de 1906, 
cuja cuota debieron haber eatisfe-
che dentro dei primer trune.stie de 
este año, segúu se previno en cir 
calar inserta en dicho BOIBTÍN de 
20 do Diciembre del año,-último, 
acordó prevenir & los Corpornciooes 
deudoras, y que por separado se re
lacionan, ingresen en la Caja pro
vincial la cantidad respectivamente 
señalada; bajo apercibimiento de 
que, si eu el téi-jjino do diez días, 
á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio no lo verifican, 
se despacharíiQ contra dichas Cor
poraciones Comieioues de apremio 
con las dietas de 4 pesetas. 
- León 9 de Julio de 1906.— El Vi
cepresidente, P. A., Jocé S. Chico
rro.—P. A. déla C. P.: El Secreta-, 
rio, V. Prieto; 

fiehcMn délos Áyuntamienlos de esta 
provincia jve se Mían en iescu 
iierto por euscripíión al BOLETÍN 
OFIOIAL: 

' Ptas. 

Cand ín . . . . . 30 
Carrocera 24 
F/esno de la Vega 16 
Galleguillos 24 
PaUctos del Sil. 30 
San Milhío do los Caballeros.. . .16, 
San Pedro de Bercianos. 16 
Santa Colomba deCurneño . . : 24 
Soto y A m i o . . . . . . . . . . . . .. • 30 
Toral de los Guzmanes. . . . 16 
Valdefuentes.. ]6 
V c l d o v i m b r e . . . . . . . 30 
Víliiidemor do la Vega.. . . . . . . 16 

Total. 288 

M I N A S " 
CON ENRIQUE CANTAUFIEDRA Y CRESPO, 

JNOBNIBBO JBFB DBL DISTBITO V I 
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, eu representación de don 
Jcee de Sagarmiuaga, vecino de Sil
ba*, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, ea ol día 
30 del mes de Jumo, & las once, una 
solicitud de registro pidiendo 49 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Oaridadi.', sita eo término 
de los pueblos de Vega y Buiza, 
Ayuntamiento de Pola de Gordon: 
linda al N . , 8. y E., con las mioas 
•Esperanza», «Candad» y «Fortu

nato 2."» y al O., con ter'euo franco-
Huce la designación do las cita
das 49 pertenencias en lu forma si
guiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el mismo que sirvió para Ja mina 
«Caridad' (núm. 1.23)8), ó sea el 
ángulo NO. de la mina «Esperan-
za» (núm. 921); desde él se medirán 
al O., con roiacióo al N . mogeético, 
100 metros, eslocando la 1.' estuca; 
al N. 200 metros la 2.'; al O. 600 
metros la 3."; al S. 800 metros la 
4."; al E. 1 .400 metros la 5.'; al N. 
100 tnntios la 6 ' ; al O. 900 metros 
la 7.', y al N . 500 metros para lle
gar á la 1." estaca, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
proviene ol art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm 3.515 
León 10 de Julio de 1900.— ¿V 

Oantalapiedrt. 
# • 

» * 

Hago saber: Que por D. Luis Ari-
ño y Paria,- vecino de Gijón, se ha 
presentado ea el Gobierno civil de 
eata provincia, en el día 2 del mes 
de Julio, ó hs diez, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la misa de antimonio llamada 
Blena, sita en termino de Sosas del 
Cumbral. Ayuntamiento de Vega-
nenza. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 
. Se tomará como punto da partida ; 
el ángulo O. del prado de D Gaspar 
González.en cuya linde NO. se halla 
un pozo de unos 12 metros de pro
fundidad. Desdo este punto ee toma' 
tán al E. !o° N ICC metros, (¡lin
dóse una estaca auxiliar; de ésta al 
Sur i;>° E. magnético i 200 ivotros 
la 1.' estaca; de esta al O. 15* S. a 
500 metros la 2.'; do esta al N . 15' 
O. & 400 metros la 3.'; de esta al E. 
15° N. 500 metros la 4.', y de ésta 
al S. 15° E. 200 metros á la estaca 
auxiliar, quedando asi cerrado el 
perímetro ue las 20 pertenoiicias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este io- : 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr Gobernador, sin periuicio de . 
tercero. 

Lo que so anuncie por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desdo 
BU fecha, puedan presentar en el 
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Gobierno civil BDS oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
torir, o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 38 dét Regla
mento de Minarla vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.517 
Leóa 12 de Julio de 1906.—S. 

Cantalapiedra. 

» » 

Hago saber: Que por D. Lpis Ari-
fio y París, vecino de Gíjón, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 2 del mes 
de Julio, á las diez y un minuto, 
ana solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para IR mina de anti
monio llamada Vicenta, sita en tér
mino de Rodiool, Ayuntamiento de 
Murías de Paredes, eitio llamado 
i Las Encinas.» Race la desigasoióQ 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo NE. de I» finca de D. Juan 
Suárez; desde cuyo punto se toma
rán al E. 30° N . oiBgoético 100 me 
tros, fijándose una estaca auxiliar; 
desde é«ta al S. 30° E. 200 metros la 
1.* estaco; de ésta al O. 30° S. 600 
metros la 2.'; de ésta a) N . 30* O. 
400 metros la 3.°; de ésta al E. 30° 
N: 600 metras la 4.', y de ésta al S. 
30° E. 200 metros á la estaca auxi • 
liar, quedando asi cerredo el perí
metro de les 20 pertenencits soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por. medio del 
preseote edicto para que eu el tér-
mioo de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar aci el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
Reconsideraren con derecho al todo 
o parte de terreno solicitado, según 
proviene el art. 28 del Reglamento 
de Minoría vigente. 

El expediente tiene el núm 3.618 
León 12 de Julio de 1906;—B. 

Ctntahjneira. 

Hugo siiber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia; en el día 3 del mes de Ju 
no, á les once, una solicitud de re
gistro pidiendo 146 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Egtl 
Segunda, sita en término de los pue
blos de Busdoogo y Camplongo, 
Ayuntamiento do Rodiezmo, y linda 
por el N: con la- mina «Lo Más Ne
gro.» Hace la designación de las ci
tadas 148 peitenencits en ]a forma 

-siguiente: 
- Se tomará por punto de partida el 

unguio SE., osea la estaca 4.°de la 
miua «Lo Más Negro i (expediente 
num. 1.940), y desde él se medirán 
160 metros al O. magnético, coío-
cando la 1.' estaca; de esta- con 800 

metros al S. la 2.'; de ésta con 400 
metros al O. la 3.'; de ésta con 100 
metros al N . la 4.'; de ésta con 
1.600 metros al O. la 5.'; de ésta 
con SOO metros al N . la 6.°; d i ésta 
con 400 metros al O. la 7.°; de ésta 
con 100 metros al N . la 8."; de ésta 
con 100 metros al O. la 9.*; de ésta 
con 100 metros al N . la 10.", y de 
ésta con 2.400 metros al E. se lle
gará á la 1.a, quedando asi cerrado 
el perímetro de las 146 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que re anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ni 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el tirt. 28 del Regla
mento de Minoría vigente 

El expodiente tieneel núm. 3.519 
León 10 de Julio de 1906.—E. 

Cgntahpiedm. 

caso de ser habido, á la cárcel de 
este partido, á mi disposición. 

Dada en Riaño á 12 de Julio de 
1906.—El Juez accidental, Rafael 
ürtiz.—P. S. M.,Tor¡bio Alonso. 

JUZGADOS 

Céiula de ciUtcitn 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se acordó en proveído 
de esta fecha, en cumplimiento de 
orden de In superioridad, proceden
te de causa por estafa, se cite de 
comparecencia ante este Juzgado, 
dentro del termino de qninto dia, á 
la procesada Socorro Alvarez Vega, 
vecina de Niatal. cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que mani
fieste.si se ratifica en el escrito de 
conformidad presentado por su-de-
fensa en dicha causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo & tal 
sujeta su obligación de concurrir 
por este llamamiento, expido la 
preseote eu Asiorga á 12 de Julio 
de 1908.—El Escribano, C pnaoo 
Uampilló. . , 

Riquititoria 
Por la presento, se :cíla, ilamti y 

emplaza «1 procesado llamado Pedro 
Valle Gutiérrez, de23 años, soltero, 
jornalero, netnral de Brugos de la-
car, vecino que fué de Cistierna, en 
la actualidad de ignorado paradero, 
para que dentro del término do diez 
dias, á contar desde la ins»rcióo de 
esta requisitoria en la Gjceía de Ha 
drid y BOIEIÍN OFICIAL de la provio-
cia de León, comparezca á respon
der de los carges que le resultan.en 
la causa que se le eigue por lesiones. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judi
cial, procedan i la basca y '.viptara 
de dicho procesado, conduciéndole, 

Don Camilo González Meléndez. Juez 
de instrucción de esta ciudad j su 
partido. 
Por el presente, y en cumplimien

to á ana orden de la superioridad, 
se cita en forma al procesadoEleute-
rio Bolina Acedo, hijo de Enrique y 
Petra,! de 18 afios, soltero, ajusta
dor, natural y vecino de León, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Ciudad Real el dia 6 de 
Agosto próximo, á las nueve de la 
mañana, á ña de que asista al acto 
del juicio oral de la causa que se le 
sigue sobre estafa; previniéndole, 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar. 

Dado ou Alcázar de San Juan á 
14 de Julio de 1906.—Camilo Gon
zález.— P. S. M., Juan de Dios Vi-
llosloda: 

Don Domingo López, Juez munici
pal suplente, en funciones del dis-

, trito de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«En Vega de Valcarce, A veintisie
te de Abril de mil novecientos seis; 
el Sr. D. Domingo López, Juez mu-
nicipul suplente, en funciones de 
este término: habiendo visto el ante
rior juicio verbal civil, celebrado á 
instancia de Manuel González Soto, 
casado, mayor de edad, labrador y 
venino de Sotogoyoso, contra Fran
cisco Soto Alvarez, casado, mayor de 
edad, labrador y vecino de Pórtela, 
hoy en ignorado paradero; sobre re
clamación de doscientas cincuenta 
pesetas:. 

•Fallo, que debo de condenar como 
condeno al demandado Francisco 
Soto Alvarez, á que tan pronto sea 
firme esta sentencia, pague al de
mandante Msnuel González Soto, 
las doscientas cincuenta pesetas que 
le reclama y eu las costas del JUICIO, 
notificándose eabvsentencia al Frso-
cisco Soto, queso halla en rebeldía, 
eu la forma establecida eu el artícu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, á no ser 
que el actor opte por que se le noti
fique personalmente. 

Asi. por esti mi eeuieacia, áeñoi 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Domingo López.» 

PuHicación.—Leula y publicada 
fué la anterior sentencia por e! se
ñor Jaez que la misma expresa, es
tando celebrando audiencia pública 

en el dia de su fecha, y certifico.— 
Melquíades Pascua!. 

Y para publicar en el BOIKTIN, 
OFICIAt deja provincia, á fin deque 
sirva de notificación al demandadoi 
que se halla en rebeldía, expido la 
presente en el Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce á veintiocho da 
Abril de mil novecientos eete —Do
mingo López.—Ante mi, Melquíades: 
Pascual. 

Juzgado municipal dt Soñar 
Se halla vacante la plaza de Se. 

cretario municipnl suplente de este 
Juzgndo, la cual fe ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en el Re
glamento del Poder judicial, dentro 
del término de quiuce dias, acon
tar desde la publicación del presente 
en el BOLBTÍN OFICIAL (le, la provin
cia. Loi aspirante» á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Juez: 
municipal, en el término ya expre
sado. 

Boñar 16 de Julio de 1906.—El 
Juez municipal, José González; Or-
dás. 

ANUNOIOS OFICIA.LB3 

Don Luis Melida Labbig, primer Te
niente del Uegimionto de I6flote
ría de Valencia, num. 2il, y Juez 

' ioetructor del expediente que-se 
instruye al soldado de este Cuer
po,en situación de reserva activa, 

•del reemplazo da 1801, ..Marcos 
Alvarez López. •' 
Por la presante veqoi&itoria cito,. 

llamó y emplazo al meubionado sol
dado, natural de Carrnoedo, provin
cia dé. León; cuyo actual paradero-
sé iguoni, parai.que dentro del plazo 
de treu-.tr. dias. ft contar desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid.y BOIETIN' OFI-
CIAI. de la provincia do Leo», se pro 
sonte en este Juzgado, sito en el 
cuartel de María Crieti'on, en esta 
.plszo, 6.'responder á les.- cargos que 
lé resulten en el. citado'expediente;!, 
bajo apercibimiento, que dé no efeo 
tuarlo, verá declarado rebelde, pa
rándole el porjuicio á que .haya'lu
gar. 

Á la vez; eo oomb'é^do S. M. el 
Rey (Q. D. G )¡ exhortó y requiero, 
tanio íi las sutoridodes civiles como 
militaros y agentes de la policía ju-. 
dista), practiquen activas diligen
ciasen busca del referido individuo, 
y caso dé sor hibido, lo pongan á 
mi disposición, en asta plsz».; pues 
asi jo tengo acordado en diligencia 
de este dia.-

Dada en Santander ú 5 de Julio 
de 1906:—Luis Molida. 
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